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FAMACB 08, FAMACB 08-2 Y FAMACB 08-3 
 

REPORTE ANUAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

 
Plazo y fecha de vencimiento: 
Los Certificados Bursátiles Serie A tendrán una vigencia a partir de su fecha de emisión y hasta la 
Fecha de Vencimiento Legal de la Emisión 2008-1 de 1,452 (un mil cuatrocientos cincuenta y dos) 
días, equivalentes a aproximadamente 47.74 (cuarenta y siete punto setenta y cuatro) meses, que 
equivalen a aproximadamente 3.98 (tres punto noventa y ocho) años., siendo la Fecha de Vencimiento 
esperada de la Emisión 2008-1 el 15 de septiembre de 2010 y la Fecha de Vencimiento Legal de la 
Emisión 2008-1 el 17 de septiembre de 2012. 
 
Número de series en que se divide la emisión: 
Tres 
 
Número de emisión: 
Primera 
 
Número de fideicomiso y datos relativos al contrato de fideicomiso: 
Fideicomiso Maestro Irrevocable No. 804 de fecha 24 de septiembre de 2008, que celebraron GMAC 
Mexicana, S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial como Fideicomitente y Banco 
Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario como Fiduciario, con la 
comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero, como Representante 
Común. 
 

Nombre del Fiduciario: 

Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario 
 
Fideicomitente: 
GMAC Mexicana, S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial   
 
Fideicomisarios: 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores y los tenedores de las Constancias, en los 

términos previstos en el Fideicomiso Maestro y en los 
respectivos Suplementos al Fideicomiso. 

Fideicomisarios en Segundo Lugar: El Fideicomitente, únicamente respecto de su derecho a 
recibir cualquier cantidad, derecho o interés residual en el 
Patrimonio del Fideicomiso a la Fecha de Terminación del 
Fideicomiso. 

 
Banco Invex, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

Invex Grupo Financiero, Fiduciario 

FIDUCIARIO EMISOR 

 
GMAC Mexicana, S.A. de C.V. 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial 

FIDEICOMITENTE 

 

 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

Monex Grupo Financiero 

REPRESENTANTE COMÚN 
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Resumen de las características más relevantes de los activos o derechos fideicomitidos tales 
como: tipo de valor, número, saldo insoluto inicial, saldo promedio inicial, promedio de cupón 
bruto y neto, promedio del servicio de la deuda, tasa promedio ponderada, plazo promedio de 
los activos, etc.  
El Patrimonio del Fideicomiso está compuesto por (i) la Aportación Inicial; (ii) las Cuentas por Cobrar 
Fideicomitidas; (iii) toda y cualesquier Cobranza; (iv) todas y cada una de las cantidades depositadas 
en las Cuentas del Fideicomiso; (v) todas y cada una de las Inversiones Permitidas; (vi) todos y cada 
uno de los demás activos y derechos cedidos al y/o adquiridos por el Fiduciario Emisor para los Fines 
del Fideicomiso de conformidad con, o según se contempla en el Fideicomiso Maestro; y (vii) todas y 
cualesquiera cantidades en efectivo y todos los productos y/o ganancias derivadas de o relacionadas 
con los activos descritos en los incisos (i) a (vi) anteriores (el “Patrimonio del Fideicomiso”). Al 31 de 
Diciembre de 2008 las Cuentas por Cobrar Fideicomitidas tienen las características que se describen 
a continuación: 
 
Número de Cuentas:                                      216 
 

Saldo Insoluto de Principal de 
Cuentas por Cobrar Fideicomitidas:              $5,356,657,083.38 
 

Saldo Insoluto de Principal de 
Cuentas por Cobrar No Fideicomitidas:         $805,227,697.21 
 

Saldo Insoluto de Principal del Total 
De Cuentas por Cobrar:                                 $6,161,884,780.59 
 

Saldo de la Cuenta por Cobrar 
con el principal insoluto más alto:                   $254,380,858.05 
 

Saldo de la Cuenta por Cobrar 
con el principal insoluto más bajo:                   $90,574,837.61 
 

Tasa de interés ponderada 
promedio:                                                         TIIE + 453bps 
 

Tasa de interés más alta aplicable 
a una Cuenta por Cobrar:                                 TIIE + 900bps 
 

Tasa de interés más baja 
aplicable a una Cuenta por Cobrar:                  TIIE + 225 bps 
 

Promedio ponderado de la 
antigüedad de las Cuentas por Cobrar:            56 días 
 

Estados con mayor concentración  
 

Distrito Federal                                                18% 
Edo de México                                                  9% 
Nuevo León                                                      7% 
Jalisco                                                               7% 
Guanajuato                                                       6% 
 
Derechos que confieren los títulos fiduciarios y demás valores emitidos al amparo de un 
fideicomiso: 
Cada Certificado Bursátil representa para su titular el derecho al cobro del principal e intereses 
adeudados por el Fiduciario como emisor de los mismos, en los términos especificados en el 
Suplemento, desde la Fecha de Emisión hasta la fecha del reembolso total de su valor nominal. Los 
Certificados Bursátiles se pagarán únicamente con los recursos existentes en el Patrimonio del 
Fideicomiso 
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Rendimiento y procedimiento de cálculo: 
 Tasa de Interés de los Certificados Bursátiles Serie A (FAMACB 08) 
La tasa de interés bruto anual de los Certificados Bursátiles Serie A (la “Tasa de Interés Bruto Anual 
Serie A”) se calculará mediante la adición de 2.00% (dos por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (“TIIE”) a plazo de 28 (veintiocho) días, capitalizada o, en su caso, equivalente al número 
de días efectivamente transcurridos durante cada Periodo de Intereses dada a conocer por el Banco 
de México por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro 
medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por el 
Banco de México en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, 
en su defecto, dentro de los 30 (treinta) días hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá 
tomarse como base la tasa comunicada en el día hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Bruto Anual. 
En caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como tasa 
sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual Serie A, aquella que dé a conocer el Banco 
de México como la tasa sustituta de la TIIE aplicable en el plazo más cercano al plazo citado. Para 
determinar la tasa de rendimiento de la TIIE capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días 
efectivamente transcurridos del periodo que se trate, el Representante Común utilizará la fórmula 
establecida en el Título que ampara a Certificados Bursátiles Serie A y que se reproducen en el 
Suplemento. El interés que devengarán los Certificados Bursátiles Serie A se computará a partir de la 
Fecha de Emisión y los cálculos para determinar la tasa y el monto de los intereses a pagar, deberán 
comprender los días naturales de que efectivamente consten los períodos respectivos. Los cálculos se 
efectuarán cerrándose a centésimas. 

Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Periodo de Intereses que tenga lugar 
mientras los Certificados Bursátiles Serie A no sean amortizados en su totalidad, el Representante 
Común utilizará la fórmula que aparece en el Suplemento y en el Título que ampara los Certificados 
Bursátiles Serie A. 

Tasa de Interés de los Certificados Bursátiles Serie B (FAMACB 08-2) 
Los Certificados Bursátiles Serie B, mismos que no son ofrecidos públicamente mediante el 
suplemento, devengarán un interés bruto anual sobre su saldo insoluto de principal, a una tasa anual 
que se calculará de forma idéntica a la Tasa de Interés Bruto Anual Serie A, con la única diferencia 
que el porcentaje que se añadirá a la TIIE será de 2.75% (dos punto setenta y cinco por ciento). 
 
Tasa de Interés de los Certificados Bursátiles Serie C (FAMACB 08-3) 
Los Certificados Bursátiles Serie C, mismos que no son ofrecidos públicamente devengarán un interés 
bruto anual sobre su saldo insoluto de principal, a una tasa anual que se calculará de forma idéntica a 
la Tasa de Interés Bruto Anual Serie A, con la única diferencia que el porcentaje que se añadirá a la 
TIIE será de 3.25% (tres punto veinticinco por ciento). 
 Determinación del Monto de Pago de Interés. 

Para determinar el monto de los intereses a pagar en cada Fecha de Distribución bajo los Certificados 
Bursátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

I = (SI) *( (TB / 36000) * N) 
En donde: 
I = Intereses brutos del Período de Intereses. 
SI = Saldo Insoluto de Principal. 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 
N = Número de días del Período de Intereses. 
 
Los intereses devengados bajo los Certificados Bursátiles serán pagaderos en Pesos. El 
Representante Común, dos Días Hábiles anteriores a cada Fecha de Distribución, dará a conocer por 
escrito a la CNBV, a Indeval y a la BMV, a través de los medios que esta última determine, el importe 
en Pesos de los intereses a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable para el siguiente 
Periodo de Intereses. 
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Pagos de Intereses 
Los Certificados Bursátiles devengarán intereses a partir de la Fecha de Emisión los cuales serán 
calculados de conformidad con la fórmula prevista en los Títulos respectivos, la cual se describe en 
“II.1.29 Tasa de Interés de los Certificados Bursátiles Serie A”, “II.1.30 Tasa de Interés de los 
Certificados Bursátiles Serie B” “II.1.31 Tasa de Interés de los Certificados Bursátiles Serie C”, “II.1.32 
Intereses Moratorios” y “II.1.33 Determinación del Monto de Pago de Interés”. 

El pago de intereses bajo los Certificados Bursátiles Serie C (los cuales no son ofrecidos públicamente 
está subordinado al pago de intereses bajo los Certificados Bursátiles Serie A y los Certificados 
Bursátiles Serie B, y el pago de intereses bajo los Certificados Bursátiles Serie B está subordinado al 
pago de intereses bajo los Certificados Bursátiles Serie A. 
 
Los intereses adeudados bajo los Certificados Bursátiles serán pagados con la Cobranza Disponible 
de Intereses. Sin embargo, si dicha Cobranza Disponible de Intereses en cualquier Fecha de 
Distribución resulta insuficiente para pagar los intereses pagaderos bajo los Certificados Bursátiles, el 
Fiduciario Emisor cubrirá los montos faltantes con los recursos que se mencionan a continuación, en 
el orden que se indica: 
(1) Cobranza de Intereses Excedentes provenientes de otras Emisiones que formen parte del Grupo 
de Intereses Excedentes Compartidos Número Uno; 
(2) Fondos disponibles en la Cuenta de Reserva; y 
(3) Cobranza Reasignada de Principal. 
Intereses Moratorios 
En caso de incumplimiento en el pago de principal de los Certificados Bursátiles en la Fecha de 
Vencimiento Legal de la Emisión 2008-1, se devengarán intereses moratorios sobre el Saldo Insoluto 
de Principal Serie A, a la Tasa de Interés Bruto Anual Serie A aplicable durante el Periodo de 
Intereses que concluya en dicha Fecha de Vencimiento Legal de la Emisión 2008-1, más 2 (dos) 
puntos porcentuales. Los intereses moratorios serán pagaderos en cada Fecha de Distribución en 
tanto el Saldo Insoluto de Principal Serie A no haya sido reducido a cero. 
 
Rendimiento mínimo: 
No aplica 
 
Periodicidad y forma de amortización de los títulos y, en su caso, señalar causas y tratamiento 
de amortización anticipada: 
 Pagos de Principal 
El principal de los Certificados Bursátiles será pagado en su totalidad, en una sola exhibición, en la 
Fecha de Vencimiento Esperada de la Emisión 2008-1. No obstante, en caso de que tenga lugar el 
Periodo de Amortización Anticipada, el Fiduciario Emisor hará amortizaciones parciales de principal en 
cada Fecha de Distribución durante dicho Periodo de Amortización Anticipada hasta que el Saldo 
Insoluto de todos los Certificados Bursátiles de la Emisión 2008-1 sea igual a cero. 
El pago de principal de los Certificados Bursátiles Serie C (los cuales no son ofrecidos públicamente 
en el Suplemento) está subordinado al pago de principal de los Certificados Bursátiles Serie A y los 
Certificados Bursátiles Serie B, y el pago de principal de los Certificados Bursátiles Serie B está 
subordinado al pago de principal de los Certificados Bursátiles Serie A. 

El principal adeudado bajo los Certificados Bursátiles de la Emisión 2008-1 será pagado con la 
Cobranza Disponible de Principal. El monto de Cobranza Disponible de Principal que será utilizado 
para pagar los Certificados Bursátiles de la Emisión 2008-1 en cada Fecha de Distribución depende 
de si la Emisión se encuentra en el Periodo de Revolvencia, el Periodo de Acumulación Controlada o 
el Periodo de Amortización Anticipada. 

Periodo de Amortización Anticipada 
El Periodo de Amortización Anticipada inicia el primer día del Periodo de Cobranza en que tenga lugar 
un Evento de Amortización Anticipada de la Emisión 2008-1, y terminará en la fecha en que ocurra lo 
primero de: 
(1) El día en que finalice el Periodo de Cobranza anterior a la Fecha de Distribución en la cual los 
Certificados Bursátiles deban ser pagados en su totalidad; y 
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(2) La Fecha de Vencimiento Legal de la Emisión 2008-1. 
En el primer Día Hábil del Periodo de Amortización Anticipada el Fiduciario Emisor deberá retirar de la 
Cuenta de Fondeo de la Porción No-Sobreconcentrada y depositar en la Cuenta de Distribución el 
Monto de Fondeo de la Porción No-Sobreconcentrada de la Emisión 2008-1 (junto con las demás 
cantidades depositadas en la Cuenta de Fondeo de la Porción No-Sobreconcentrada que deban 
asignarse a la Emisión 2008-1 como Cobranza de Principal Compartida). En cada Fecha de 
Distribución relacionada con el Periodo de Amortización Anticipada, la Cobranza Disponible de 
Principal, junto con cualquier cantidad depositada en 
la Cuenta de Distribución será utilizada para: 
(1) Pagar a los Tenedores Serie A el Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Serie A hasta que 
dicho saldo sea igual a cero; 
(2) Pagar a los Tenedores Serie B el Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Serie B hasta que 
dicho saldo sea igual a cero; y 
(3) Pagar a los Tenedores Serie C el Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles Serie C hasta 
que dicho saldo sea igual a cero. 
Si en cualquier Fecha de Distribución durante el Periodo de Amortización Anticipada el monto de 
Cobranza Disponible de Principal (excluyendo cualesquier Cobranza de Principal Compartida), junto 
con cualquier cantidad depositada en la Cuenta de Distribución, resulta insuficiente para pagar por 
completo el principal de los Certificados Bursátiles de la Emisión 2008-1, el Fiduciario Emisor utilizará 
la Cobranza de Principal Compartida del Grupo de Principal Compartido Número Uno para cubrir las 
cantidades faltantes. De igual forma, si el monto de Cobranza Disponible de Principal (excluyendo 
cualesquier Cobranza de Principal Compartida) excede la cantidad necesaria para pagar por completo 
el principal de los Certificados Bursátiles de la Emisión 2008-1, dicho excedente será tratado como 
Cobranza de Principal Compartida y estará disponible para las demás Emisiones que formen parte del 
Grupo de Principal Compartido Número Uno. 

Determinación del Saldo Insoluto de Principal 
En caso de que tenga lugar el Periodo de Amortización Anticipada, el Representante Común utilizará 
la siguiente fórmula para calcular el nuevo Saldo Insoluto de Principal. 

SIP=SIP-1 - AM 

En donde: 
SIP = Saldo Insoluto de todos los Certificados Bursátiles. 
SIP-1 = Saldo Insoluto de todos los Certificados Bursátiles Serie A, en la Fecha de Distribución 
inmediata anterior (antes de aplicar las amortizaciones de principal correspondientes a dicha Fecha de 
Distribución). 
AM = Monto de la amortización de principal que se haya efectuado con respecto a todos los 
Certificados Bursátiles según corresponda, en la Fecha de Distribución inmediata anterior. 
Para determinar el Saldo Insoluto de cada Certificado Bursátil el Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula: 

SIPI= SIP / NC 
En donde: 
SIPI = Saldo Insoluto de cada Certificado Bursátil. 
SIP = Saldo Insoluto de todos los Certificados Bursátiles. 
NC = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 
 
Eventos de Amortización Anticipada de la Emisión 2008-1 
Los siguientes eventos son Eventos de Amortización Anticipada de los Certificados Bursátiles de la 
Emisión 2008-1: 

(a) Si el Administrador incumple, en cualquier aspecto relevante, cualquiera de sus obligaciones 
conforme a cualquiera de los Documentos de la Operación del cual sea parte y si dicho 
incumplimiento continúa sin ser remediado después de un plazo de 30 (treinta) días contados a partir 
de la fecha en que el Representante Común o el Fiduciario Emisor le hayan solicitado por escrito al 
Administrador que remedie dicho incumplimiento, en el entendido, sin embargo, que no se considerará 
que este Evento de Amortización Anticipada de la Emisión 2008-1 ha ocurrido si las Cuentas por 
Cobrar Fideicomitidas afectadas por dicho incumplimiento son readquiridas por el Fideicomitente 
conforme a los Documentos de la Operación. 
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(b) Si cualquier declaración del Administrador en cualquier Documento de la Operación o cualquier 
información contenida en cualquiera de los Documentos de la Operación (i) resulta que fue incorrecta, 
en cualquier aspecto relevante, al momento en que fue hecha o entregada y continúa siendo 
incorrecta, en cualquier aspecto relevante, después de un plazo de 30 (treinta) días contados a partir 
de la fecha en que el Representante Común o el Fiduciario Emisor le haya solicitado al Administrador 
por escrito que se corrija dicha situación , y (ii) como resultado de dicho error los derechos de los 
Tenedores se ven afectados de forma adversa y relevante, en el entendido, sin embargo, que no se 
considerará que este Evento de Amortización Anticipada de la Emisión 2008-1 ha ocurrido si las 
Cuentas por Cobrar Fideicomitidas afectadas por dicha declaración incorrecta son readquiridas por el 
Fideicomitente conforme a los Documentos de la Operación. 

(c) El incumplimiento en el pago (o el incumplimiento a la obligación de separar los montos necesarios 
para el pago) de las cantidades que deban ser pagadas como principal bajo cualquiera de los 
Certificados Bursátiles en la Fecha de Vencimiento Esperado de la Emisión 2008-1. 

(d) Si en cualquier Fecha de Distribución, el promedio de la Tasa de Pagos Mensual para los tres 
Periodos de Cobranza anteriores es menor al 30%; 

(e) Si en tres Fechas de Distribución consecutivas, la cantidad depositada en la Cuenta de Reserva es 
menor que el Monto Requerido de la Cuenta de Reserva; 

(f) Si en cualquier Fecha de Distribución, el Monto Requerido en la Cuenta de Reserva para dicha 
Fecha de Distribución excede la cantidad depositada en la Cuenta de Reserva por un monto superior 
al Monto Límite de Reserva; 

g) Si se entrega una notificación declarando la existencia de uno más Eventos de Incumplimiento y el 
vencimiento anticipado del principal adeudado bajo los Certificados Bursátiles en circulación (junto con 
los intereses devengados y no pagados) conforme a la Sección 8.2(a) del Fideicomiso Maestro; 

(h) En caso que el Fideicomitente no sea el Administrador, si ocurre un Evento de Insolvencia con 
respecto al Administrador y si tal Evento de Insolvencia continúa sin ser suspendido por un periodo de 
75 (setenta y cinco) días consecutivos; 

(i) En cualquier Fecha de Distribución, la cantidad depositada en el Cuenta de Fondeo de la Porción 
No-Sobreconcentrada excede del 30% de la suma de los Montos Netos Invertidos de todas las 
Emisiones en circulación (incluyendo la Emisión 2008-1), calculado como el promedio de los últimos 
seis Periodos de Cobranza anteriores a dicha Fecha de Distribución, o si no es posible hacer dicho 
cálculo por que no ha transcurrido dicho periodo, el promedio del periodo que inicia en la fecha de 
emisión inicial y termina (e incluye) el último día del Periodo de Cobranza inmediato anterior; 

(j) (i)(1) Si General Motors ó GMAC LLC presenta una solicitud, o (2) si otra persona que no sea 
General Motors ó GMAC LLC hace una solicitud que no es desechada después de 90 (noventa) días, 
o (3) si un juzgado emite una orden (order for relief) en contra de General Motors ó GMAC LLC, en 
cada caso, conforme el Capítulo 7 del Código de Quiebra de Estados Unidos (Chapter 7 of the U.S. 
Bankruptcy Code) o cualquier ley local o federal similar que tenga como resultado la liquidación de 
General Motors ó GMAC LLC; o (ii) si GMAC LLC deja de operar o inicia la venta o liquidación de 
todos o substancialmente todos sus bienes o negocios (o solicita aprobación para llevar acabo 
cualquiera de esas acciones), en todo caso, después de haber hecho una solicitud conforme al 
Capítulo 11 del Código de Quiebra de Estados Unidos (Chapter 11 of the U.S. Bankruptcy Code) o de 
una disposición similar a la ley estatal o federal; 

(k) (i) si se ingresa una demanda de concurso mercantil ante un juzgado que tenga jurisdicción sobre 
General Motors México en un caso involuntario bajo la Ley de Concursos Mercantiles o cualquier ley 
de quiebras, insolvencia o similar, vigente o futura, o si se designa a un visitador, conciliador, síndico u 
otra persona similar respecto a General Motors México, o si se ordena la disolución y liquidación de 
General Motors México, y dicha demanda, designación u orden permanecen sin ser suspendidas y en 
pleno vigor y efecto por un periodo de setenta y cinco (75) días consecutivos; o (ii) si se ingresa una 
solicitud de concurso mercantil por parte de General Motors México en un caso voluntario bajo la Ley 
de Concursos Mercantiles o cualquier ley de quiebras, insolvencia o similar, vigente o futura, o si 
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General Motors México da su consentimiento para que se tramite una demanda de concurso mercantil 
en un caso involuntario bajo cualquiera de dichas leyes, o si General Motors México da su 
consentimiento para que se designe a visitador, conciliador, síndico u otra persona similar respecto a 
General Motors México, o si General Motors México lleva a cabo la cesión generalizada de sus bienes 
en beneficio de sus acreedores, o el incumplimiento generalizado en el pago de sus obligaciones 
vencidas por parte de General Motors México, o si General Motors México lleva a cabo acciones que 
tengan por objeto ayudar a que se lleven a cabo cualquiera de los actos anteriores; 

(l) Si se ingresa una demanda de concurso mercantil ante un juzgado que tenga jurisdicción sobre el 
Fideicomitente o cualquier parte importante del Patrimonio del Fideicomiso en un caso involuntario 
bajo la Ley de Concursos Mercantiles o cualquier ley de quiebras, insolvencia o similar, vigente o 
futura, o si se designa a un visitador, conciliador, síndico u otra persona similar respecto al 
Fideicomitente o cualquier parte importante del Patrimonio del Fideicomiso, o si se ordena la 
disolución y liquidación del Fideicomitente, y dicha demanda, designación u orden permanezca sin ser 
suspendida y en pleno vigor y efecto por un periodo de noventa (90) días consecutivos; 

(m) Si se ingresa una solicitud de concurso mercantil por parte del Fideicomitente en un caso 
voluntario bajo la Ley de Concursos Mercantiles o cualquier ley de quiebras, insolvencia o similar, 
vigente o futura, o si el Fideicomitente da su consentimiento para que se tramite una demanda de 
concurso mercantil en un caso involuntario bajo cualquiera de dichas leyes, o si el Fideicomitente da 
su consentimiento para que se designe a visitador, conciliador, síndico u otra persona similar respecto 
a al Fideicomitente o cualquier parte substancial del Patrimonio del Fideicomiso, o el Fideicomitente 
lleve a cabo la cesión generalizada de sus bienes en beneficio de sus acreedores, o el incumplimiento 
generalizado en el pago de sus obligaciones vencidas por parte del Fideicomitente, o si el 
Fideicomitente lleva a cabo acciones que tengan por objeto ayudar a que se lleven a cabo cualquiera 
de los actos anteriores; o 

(n) (i) Si en la primera Fecha de Distribución relacionada con el Periodo de Acumulación Controlada, 
el monto depositado en el Cuenta de Reserva del Periodo de Acumulación es menor que el Monto 
Requerido de la Cuenta de Reserva del Periodo de Acumulación o (ii) si en cualquier Fecha de 
Distribución subsecuente relacionada con el Periodo de Acumulación Controlada, el monto depositado 
en la Cuenta de Reserva del Periodo de Acumulación es menor que una cantidad igual a 0.10% del 
Saldo de Principal Inicial; 

Entonces, en caso de cualquier evento descrito en los párrafos (a) o (b) anteriores, después de que 
haya transcurrido cualquier periodo de gracia aplicable, los Tenedores que representen por lo menos 
la mayoría del Saldo Insoluto de los Certificados Bursátiles de la Emisión 2008-1, ya sea directamente 
o a través del Representante Común, mediante notificación por escrito al Fiduciario Emisor y al 
Fideicomitente (y el Representante Común, si dicha declaración fue realizada directamente por los 
Tenedores) podrán declarar que un Evento de Amortización Anticipada en relación a los Certificados 
Bursátiles de la Emisión 2008-1 (un "Evento de Amortización Anticipada de la Emisión 2008-1") ha 
ocurrido a partir de la fecha de dicha notificación, y, en el caso de cualquier evento descrito en las 
cláusulas (c) a (n) anteriores, dicho evento constituirá un Evento de Amortización Anticipada de la 
Emisión 2008-1, sin notificación o acción por parte del Fiduciario Emisor o los Tenedores de 
Certificados Bursátiles de la Emisión 2008-1, al momento en que el mismo ocurra. 
 
Periodicidad y forma de pago de rendimientos: 
Los intereses de los Certificados Bursátiles, serán pagados en cada Fecha de Distribución. La primera 
Fecha de Distribución será el día 15 de octubre de 2008; en el entendido que si cualquiera de dichas 
fechas no es un Día Hábil, esa Fecha de Distribución será el Día Hábil inmediato posterior. 
 
Subordinación de los títulos, en su caso: 
Los títulos de la serie C están subordinadas a la serie A y  B y la serie B está subordinada a la serie A. 
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Lugar y forma de pago de rendimientos y de amortización, en su caso: 
 El principal y los intereses devengados, respecto a los Certificados Bursátiles, se pagarán en el 
domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 
06500, México, Distrito Federal, vía Casa de Bolsa en forma electrónica al Indeval  
 
Denominación del representante común de los tenedores de los títulos: 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero  
 
Depositario: 
S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores 
 
Régimen Fiscal: 
La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados conforme a los Certificados Bursátiles 
Serie A, se encuentra sujeta (i) para las personas físicas y morales residentes en México para efectos 
fiscales, a lo previsto en el artículo 58 y 160 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para 
las personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales, a lo previsto en el 
artículo 179 y 195 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente. El régimen fiscal vigente podrá 
modificarse a lo largo de la vigencia de cada una de las Emisiones. Los posibles adquirentes de los 
Certificados Bursátiles Serie A deberán consultar con sus asesores, las consecuencias fiscales 
resultantes de la compra, el mantenimiento o la venta de los Certificados Bursátiles Serie A, 
incluyendo la aplicación de reglas específicas respecto de su situación particular. 
 
Dictamen valuatorio: 
No aplica. 
 
Especificación de las características de los títulos en circulación (clase, serie, tipo, el nombre 
de las bolsas donde están registrados, etc.) 

Clave de Pizarra Tipo de valor Serie Bolsa en donde que están registrados 

FAMACB 08 Certificados Bursátiles Fiduciarios A Bolsa Mexicana de Valores 

FAMACB 08-2 Certificados Bursátiles Fiduciarios B Bolsa Mexicana de Valores 

FAMACB 08-3 Certificados Bursátiles Fiduciarios C Bolsa Mexicana de Valores 

 

Los valores de la Emisora se encuentran inscritos en la Sección de Valores del Registro Nacional de 

Valores. 

La Inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 

valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el 

presente documento, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 

contravención de las leyes o la solvencia del emisor.  

El presente Reporte Anual se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general 
aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado por el ejercicio terminado el 
31 de diciembre de 2008. 
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1) INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

Los términos utilizados en el presente Reporte Anual tendrán el significado que se les atribuye en 
el Suplemento de la Emisión correspondiente  

 

b) Resumen ejecutivo 

En referencia al desempeño de las cuentas por cobrar del portafolio perteneciente al 
programa, se observa un comportamiento consistente y sostenido, ya que durante el periodo en 
cuestión el promedio mensual de activos fue de $5,384 Mil Millones de pesos lo que representa el 
133% del valor de las emisiones a diciembre de 2008. 

 
Algunos de los aspectos más relevantes son la tasa promedio mensual de pago de las 

cuentas del portafolio de 56% y la ausencia de cartera tanto vencida como cuentas irrecuperables, 
lo que deja manifiesto del buen comportamiento y calidad de las mismas. 

 
Hasta el cierre de Diciembre de 2008, se han distribuido en tiempo y forma, todos y cada uno 

de los pagos y obligaciones correspondientes, y en las fechas de distribución, establecidas en el 
contrato de fideicomiso maestro. 

 
Con fecha de 15 de Diciembre de 2008, se realizó una nueva Emisión de Certificados 

Bursátiles denominada 2008-2 (series FAMACB08-4 y FAMACB08-5) la cuál se realizó de manera 
privada y bajo el amparo del mismo programa, siendo garantizada al igual que la emisión 2008-1, 
por el valor total del portafolio de activos fideicomitidos. Cabe destacar que tras dicha emisión las 
principales calificadoras confirmaron que la emisión 2008-1 no resultaría en ninguna disminución 
en grado, suspensión o retiro de la calificación vigente de las emisiones. 

 
Con fecha 10 de Marzo 2009 Standard & Poor’s, S.A. de C.V confirmó las  calificación de riesgo 
crediticio en escala nacional –caval– de los certificados bursátiles FAMACB08 (serie A) de “mxAAA 
mientras que bajó su calificación de los certificados FAMACB08 (serie B) a “mxA” de “mxAAA” y de 
los certificados FAMACB 08 (serie C) a “mxB” de “mxBB”. 

 
c) Documentos de carácter público 

El presente documento, podrá ser consultado en la página de Internet: www.bmv.com.mx 
dentro de la clave de pizarra de FAMACB así como tambien en la pagina www.gmac.com.mx. 

 
Copias de dicha documentación podrán obtenerse a petición de cualquier inversionista hecha 

a la Dirección de Finanzas de la Compañía, en sus oficinas ubicadas en Ave. San Jerónimo No. 
999, 6° piso, Colonia San Jerónimo, C.P. 64640, Monterrey, N.L., o al teléfono 01 (81) 83-99-96-09, 
dirigidas a Víctor Manuel Lamadrid León o a la dirección de correo electrónica 
inversionistas@gmacfs.com, asimismo también los inversionistas pueden ingresar a la página 
electrónica en la red mundial (Internet) www.gmac.com.mx, en la sección Inversionistas. 

 

d) Otros valores emitidos por el fideicomiso 

Existe otra Emisión colocada de manera privada denominada 2008-2, con dos series cuyas claves 
de pizarra son FAMACB 08-4 y FAMACB 08-5. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gmac.com.mx/
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2) OPERACIÓN DE BURSATILIZACIÓN 
 

a) Patrimonio del Fideicomiso 

 

i) Evolución de los activos fideicomitidos incluyendo sus ingresos 

Durante éste periodo los activos han mantenido un promedio de principal insoluto de $5,384 Mil 
millones de pesos así como un flujo de pagos promedio mensual de $3,003 Mil millones con lo 
cual la tasa de pagos mensual promedio es del 56% 
 

Mes Activos Pagos de Principal 
Tasa de 
Pagos 

Sep-08 $5,123,478,162.74  $2,622,839,403.34  51% 

Oct-08 $5,403,574,731.62  $3,005,850,943.75  56% 

Nov-08 $5,655,766,457.35  $2,633,529,201.28  47% 

Dic-08 $5,356,657,083.38  $3,751,200,604.67  70% 

Avg $5,384,869,108.77  $3,003,355,038.26  56% 

 

 

i.i) Desempeño de los activos 

 

Mes Activos Pagos de Principal Intereses Ordinarios 
Tasa de 
Pagos 

Sep-08 $5,123,478,162.74  $2,622,839,403.34  $61,119,698.70  51% 

Oct-08 $5,403,574,731.62  $3,005,850,943.75  $67,083,791.60  56% 

Nov-08 $5,655,766,457.35  $2,633,529,201.28  $70,637,535.00  47% 

Dic-08 $5,356,657,083.38  $3,751,200,604.67  $39,633,615.17  70% 

Avg $5,384,869,108.77  $3,003,355,038.26  $59,618,660.12  56% 

 
 

i.ii) Composición de la totalidad de los activos al cierre del periodo 

 

Tipo Activo Estado 

No de Cuentas 
(Distribuidores) 

Saldo Insoluto 

% del Total 
de las 

cuentas por 
cobrar 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Distrito Federal 29 $ 970,828,571.62 18% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Edo Mexico 17 $ 484,618,372.27 9% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Nuevo Leon 12 $ 386,838,579.21 7% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Jalisco 13 $ 355,824,481.30 7% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Guanajuato 12 $ 339,617,022.47 6% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Tamaulipas 10 $ 306,718,927.44 6% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Sinaloa 8 $ 301,253,922.19 6% 
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Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Coahuila 10 $ 234,373,358.77 4% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Puebla 12 $ 207,576,459.15 4% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Veracruz 10 $ 176,762,249.42 3% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Sonora 7 $ 167,030,004.27 3% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Chihuahua 10 $ 155,945,498.42 3% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Tabasco 4 $ 154,349,744.81 3% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Michoacan 8 $ 126,540,570.04 2% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo 

Baja California 
Norte 3 $ 112,972,585.79 2% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Quintana Roo 5 $ 106,783,719.43 2% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo San Luis Potosi 5 $ 88,271,999.83 2% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Queretaro 5 $ 69,186,291.96 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Hidalgo 3 $ 69,022,687.19 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Yucatan 5 $ 67,392,513.40 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo 

Baja California 
Sur 2 $ 58,317,230.14 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Chiapas 4 $ 53,135,740.45 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Durango 3 $ 50,197,494.96 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Morelos 3 $ 47,853,018.58 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Campeche 3 $ 44,706,768.75 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Colima 2 $ 43,680,228.03 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Oaxaca 3 $ 40,568,917.07 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo AguasCalientes 1 $ 40,136,942.93 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Nayarit 2 $ 30,968,428.26 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Guerrero 2 $ 30,294,829.79 1% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Zacarecas 1 $ 22,500,369.38 0% 

Financiamiento 
Automoviles Mayoreo Tlaxcala 1 $ 12,389,556.06 0% 

  Total 
                             
215  

      
5,356,657,083.38  100% 
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i.iii) Variación en saldo y en número de activos  

Durante éste periodo el numero de cuentas (Distribuidores) se mantuvo sin cambio únicamente 
una cuenta al cierre de Diciembre 2008 no presento saldo por lo que las cuentas con saldo cerró 
en 215. Hubo un incremento del 4.6% de las cuentas por cobrar generadas durante este mismo 
período 
 

Saldo Inicial Activos 
Incremento de 
Cuentas por Cobrar Saldo Final Activos 

$5,123,478,162.74  $233,178,920.64  $5,356,657,083.38  

 
 

i.iv) Estado de los activos por grado o nivel de cumplimiento 

El 100% de la cartera de activos relacionada a Financiamiento de Automóviles Mayoreo se 
mantuvo sin atraso en los pagos por lo que no se presentó cartera vencida durante éste periodo. 
 

a) Activos 
vigentes sin 
atraso en sus 
pagos 

b) Activos 
con atraso 1 
a 30 dias 

c) Activos con 
atraso 31 a 60 
dias 

d) Activos 
con atraso 
61 a 90 dias 

e) Activos 
con atraso 
mayor a 90 
dias 

     
5,356,657,083.38  0 0 0 0 

 

i.v) Garantías sobre los activos 

No ha habido algún cambio relevante respecto a las garantías sobre los bienes a lo cual continúa 
siendo mediante el Contrato de Crédito Plan Piso que GMAC adquiere una garantía prendaría 
sobre los vehículos que el Distribuidor adquiere a través del financiamiento. 

 

i.vi) Emisiones de valores 

Con fecha 15 de diciembre de 2008, BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, en su calidad de fiduciario del fideicomiso maestro 
F/804 ("Fideicomiso Maestro") celebrado el 24 de septiembre de 2008 con GMAC MEXICANA, S.A. 
DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL como fideicomitente, Y 
MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, como representante 
común, llevó a cabo la segunda emisión de certificados bursátiles fiduciarios al amparo del 
fideicomiso maestro, denominada "Emisión 2008-2", misma que está integrada por 20,000,000 
(veinte millones) de certificados bursátiles serie A con valor nominal de $100.00 m.n. (cien pesos 
00/100 moneda nacional) cada uno y por 2,222,222 (dos millones doscientos veintidós mil 
doscientos veintidós) de certificados bursátiles serie B con valor nominal de $100.00 m.n. (cien 
pesos 00/100 moneda nacional) cada uno, mismos que fueron colocados de forma privada. 

 

 

ii) Desempeño de los valores emitidos 

  

1 15-Oct-08 $8,447,083.33 $0.00 $1,500,000,000.00

2 18-Nov-08 $15,144,166.67 $0.00 $1,500,000,000.00

3 15-Dic-08 $12,060,000.00 $0.00 $1,500,000,000.00

Valor NominalCupón Fecha de Pago

Monto pagado de 

Intereses 

en PESOS

Monto pagado de 

Principal

en PESOS
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Determinación del Monto de Pago de Interés. 

Para determinar el monto de los intereses a pagar en cada Fecha de Distribución bajo los Certificados 

Bursátiles, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

I = (SI) *( (TB / 36000) * N) 

En donde: 

I = Intereses brutos del Período de Intereses. 

SI = Saldo Insoluto de Principal. 

TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 

N = Número de días del Período de Intereses. 
 

 
b) Información relevante del periodo 

A) 15-Diciembre-2008 “Emision de Certificados Bursátiles denominada 2008-2” 
 
Con fecha 15 de diciembre de 2008, Banco BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, en su calidad de fiduciario del fideicomiso 
maestro F/804 ("Fideicomiso Maestro") celebrado el 24 de septiembre de 2008 con GMAC 
MEXICANA, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL como 
fideicomitente, Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, como 
representante común, llevó a cabo la segunda emisión de certificados bursátiles fiduciarios al 
amparo del fideicomiso maestro, denominada "Emisión 2008-2", misma que está integrada por 
20,000,000 (veinte millones) de certificados bursátiles serie a con valor nominal de $100.00 m.n. 
(cien pesos 00/100 moneda nacional) cada uno y por 2,222,222 (dos millones doscientos veintidós 
mil doscientos veintidós) de certificados bursátiles serie b con valor nominal de $100.00 m.n. (cien 
pesos 00/100 moneda nacional) cada uno, mismos que fueron colocados de forma privada. 
 
 
B) 10-Marzo-2009 “Cambios en la calificación de Standard & Poors a los certificados Bursátiles” 

 
Calificación otorgada por Standard & Poor´s, S.A. de C.V. a los Certificados Bursátiles Serie A: 
Con fecha 10 de marzo de 2009 Standard & Poor´s, S.A. de C.V. confirmó las  calificacion de riesgo 
crediticio en escala nacional –caval– de los certificados bursátiles FAMACB 08 (serie A) de “mxAAA” 
 
Calificación otorgada por Standard & Poor´s, S.A. de C.V. a los Certificados Bursátiles Serie B: 
Con fecha 10 de marzo de 2009 Standard & Poor´s, S.A. de C.V. bajó su calificación de los 
certificados FAMACB 08 (serie B) a “mxA” de “mxAAA” 
 
Calificación otorgada por Standard & Poor´s, S.A. de C.V. a los Certificados Bursátiles Serie C: 
Con fecha 10 de marzo de 2009 Standard & Poor´s, S.A. de C.V. bajó su calificación de los 
certificados FAMACB 08 (serie C) a “mxB” de “mxBB 

 
 
C) 01-Abril-2009  “Firma de contrato de cesion para la adición de nuevas cuentas”  
 

Mediante la celebración del Contrato de cesion de fecha 01-Abril-2009 el GMAC MEXICANA, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO FILIAL como fideicomitente cede en favor de 
BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO, en su calidad de fiduciario del fideicomiso maestro F/804 ("Fideicomiso Maestro") 
celebrado el 24 de septiembre de 2008 todos los derechos, titularidad e intereses sobre todas las 
Cuentas por Cobrar Elegibles generadas por 11 nuevas Cuentas Adicionales enlistadas en el Anexo 1 
de dicho contrato de cesión. 
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c) Otros terceros obligados con el fideicomiso o los tenedores de los 
valores, en su caso 

Las Cuentas por Cobrar Fideicomitidas representa el derecho de recibir pagos sobre un crédito 
otorgado (o a ser otorgado en cualquier Fecha de Cesión de Cuentas por Cobrar) para la adquisición 
de Vehículos conforme una Cuenta, incluyendo el Pagaré, los Derechos de Seguros, la Garantía 
Prendaria y los Intereses derivados del Contrato GM relacionado a dicha adquisición de Vehículos. En 
virtud de lo anterior, el Fiduciario Emisor tendrá derecho a recibir pagos de intereses bajo las Cuentas 
por Cobrar Fideicomitidas – en adición al derecho que tiene de recibir dichos pagos de los 
Distribuidores respectivos –de General Motors México durante el “periodo libre de intereses”, en 
términos del Contrato GM. Este “periodo libre de intereses” puede variar dependiendo de diversas 
condiciones, y General Motors México lo ha establecido con el fin de promover la venta de sus 
vehículos entre sus Distribuidores. 
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3) INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada del fideicomiso 

i) Balance y resultados del fideicomiso 
 

Balance general 2008 

(Cifras en miles de pesos)  

  

Activo  

Efectivo y equivalentes           155,812  

Derechos de cobro        6,161,885  

Total Activo        6,317,697  

  

Pasivo  

Provisiones             20,804  

Certificados bursátiles        4,051,722  

Total Pasivo        4,072,526  

  

Patrimonio  

Patrimonio        2,213,593  

Resultado del ejercicio             31,578  

Total patrimonio        2,245,171  

  

Suma Pasivo más Patrimonio        6,317,697  

 
 
 
 
 

Estado de resultados 2008 

(Cifras en miles de pesos)  

  

Total Ingresos           212,158  

  

Total Egresos           180,580  

  

Resultado del Ejercicio             31,578  
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ii) Origen y aplicación de recursos  
(Cifras en miles de pesos) 2008 

  

  

Actividades de operación  

Ingresos Operativos           210,087  

Pago de intereses de la emisión (65,039) 

Gastos de mantenimiento y administración (17,990) 

Pago de comisiones (4,177) 

Reembolso a Fideicomitentes (93,374) 
Disminución (incremento) en derechos de cobro y cuentas por 
cobrar (6,161,885) 
Incremento (disminución) en obligaciones 
y cuentas por pagar             20,804  

Flujos netos de efectivo de actividades de operación (6,111,574) 

  

Actividades de inversión  

Rendimientos de inversiones               2,071  

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión               2,071  

  

Efectivo a aplicar (obtener) en actividades de financiamiento (6,109,503) 

  

Actividades de financiamiento  

Aportaciones patrimoniales (reembolsos)        2,213,593  

Emisión (amortización) de la deuda        4,051,722  

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento        6,265,315  

  

Incremento (disminución) neto de efectivo           155,812  

  

Efectivo al inicio del periodo                    -    

  

Efectivo al final del periodo           155,812  

 
 

 

iii) Movimientos de las cuentas para el manejo de efectivo 

(Cifras en miles de pesos)  2008 

 Cuenta de Cobranza    

 Saldo Inicial                          -    

 Ingresos   

 Cobranza                  210,086  

 Rendimientos netos por inversiones                        942  

 Traspaso de Cuenta de Distribuciones                          86  

 Traspaso de Cuenta de Reserva                        678  

 Traspaso de Cuentas de Emisión Privada                        145  

 Total Ingresos                  211,937  

  

 Egresos   

 Traspaso a Cuenta de Distribuciones  (141,786) 

 Total Egresos  (141,786) 

 Saldo Final                    70,151  
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 Cuenta de Distribución    

 Saldo Inicial                          -    

 Ingresos   

 Recursos de la Colocación               1,829,500  

 Traspaso de Cuenta de Cobranza                  141,786  

 Rendimientos netos por inversiones                          86  

 Total Ingresos               1,971,372  

  

 Egresos   

 Contraprestación por Derechos de Cobro Cedidos  (1,770,514) 

 Gastos  (21,947) 

 Pago de Intereses de los CB´s  (44,235) 

 Excedentes  (93,374) 

 Traspaso a Cuenta de Reserva  (36,590) 

 Traspaso a Cuenta de Cobranza  (86) 

 Total Egresos  (1,966,746) 

 Saldo Final                     4,626  

  

 Cuenta de Reserva    

 Saldo Inicial                          -    

 Ingresos   

 Traspasos de Cuenta de Distribuciones                    36,590  

 Rendimientos netos por inversiones                        678  

 Total Ingresos                    37,268  

  

 Egresos   

 Traspaso a Cuenta de Cobranza  (678) 

 Total Egresos  (678) 

 Saldo Final                    36,590  

  

 Cuentas de la Emisión Privada    

  

 Saldo Final                    44,444  

 
 
 

iv) Índices y razones financieras 

 2008 

 Deuda a patrimonio (Pasivos totales/ Patrimonio)                     2  

 Deuda a activos totales (Pasivos totales/Activos totales)                0.64  

 Prueba de liquidez (Activo circulante/Pasivo a corto plazo)                  7.5  
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4) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

La firma PricewaterhouseCoopers, S. C. fue la encargada de llevar a cabo la auditoria a los Estados 
Financieros del Fideicomiso por el ejercicio 2008. El C.P.C. José Antonio Quezada Palacios emitió 
su dictamen sin salvedades. 

 

b) Operación con personas relacionadas y conflictos de interés 

A la fecha GMAC Mexicana S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial no tiene 
relación y/o transacción distinta a la establecida en el Contrato Maestro de fecha 24 de Septiembre 
de 2008 con el Fiduciario Emisor Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo 
Financiero. 
 
Con fecha 18 de junio de 2009 se celebró con MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX 
GRUPO FINANCIERO un contrato de prestación de servicios como Representante Común con 
respecto al programa de certificados bursátiles de corto plazo aprobado por la CNBV el dia 30 de 
marzo de 2009. 
 

 

c) Asambleas de tenedores 

No hubo asambleas en 2008. 
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6) ANEXOS 

a) Estados financieros dictaminados 

Los Estados Financieros Dictaminados del Patrimonio del Fideicomiso al cierre del ejercicio 2008 se 
adjuntan al presente. 

 

b) Información adicional 

GMAC Mexicana, S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Limitado Filial en su carácter de 
Fideicomitente, elabora y distribuye mensualmente “Reportes del Administrador” los cuáles reflejan 
la información referente a la cobranza de los bienes, derechos o valores fideicomitidos los cuáles 
podrán obtenerse a petición de cualquier inversionista hecha a la Dirección de Finanzas de la 
Compañía, en sus oficinas ubicadas en Ave. San Jerónimo No. 999, 6° piso, Colonia San Jerónimo, 
C.P. 64640, Monterrey, N.L., o al teléfono 01 (81) 83-99-96-09, dirigidas a Víctor Manuel Lamadrid 
León o a la dirección de correo electrónica inversionistas@gmacfs.com 

 
Los reportes elaborados durante 2008 por el Representante Común pueden ser consultados en la 
página www.monex.com.mx 
 

 

 

 

 

mailto:inversionistas@gmacfs.com
http://www.monex.com.mx/













































































